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Prólogo./ 
Desarrollo del Programa de Examen. 
Bolilla 1. 
1. Principios generales. 

INDICE/ 

El Poder Judicial en la provincia de Buenos Aires: Organización. 
2. Principios generales. 
El proceso judicial. Concepto. 
Distintas clases de procesos: oral y escrito, dispositivo e inquisitivo. 
Proceso oral. 
Proceso escrito. 
Proceso dispositivo. 
Proceso inquisitivo 
3. Principios generales. 
Escritos y expedientes judiciales: requisitos y copias. 
Presentación en Secretaría. Cargo Judicial. Usos del "otrosí". 
Ejemplo sugerido para el encabezamiento de un escrito. 
Expedientes judiciales. 
Requisitos, Copias. 
Presentación en Secretaría. 
Cargo judicial. 
Uso dei"Otrosí". 
4. La Prueba. 
Concepto y objeto. Medios de prueba. Enumeración y 
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Escritos y expedientes judiciales. 
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Foliaturas y desgloses. 
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Prueba pericial. 
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Depósito. Percepción. Giro e imputación. Medidas para garantizar su percepción. 
Depósito. 
Oficio al Banco solicitando número de cuenta judicial. 
Ejemplo sugerido. 
Percepción. 
Giro e imputación. 
La imputación. 
Medidas para garantizar la percepción. 
El embargo. 
La Inhibición General de Bienes. 
Anotación de litis. 
Prohibición de innovar. 
Intervención Judicial. 
7. Régimen del Acuerdo N ° 2728/96: 
Inscripción para actuar como peritos: Requisitos. Procedencia, lugar y término. 
Documentación a presentar. Intervención de los Consejos, Colegios y asocia
ciones profesionales en la etapa de inscripción. 
Órgano competente para admitir o rechazar inscripciones. Reinscripción. 
8. Fuero del Trabajo. 
Tribunales laborales. ¿Procedimiento oral o escrito? Características del proceso. 
Tribunales laborales. 
¿Procedimiento oral o escrito? 
9. Trabajo Práctico. 
10. Trabajo Práctico. 
Bolilla3. 
1. Principios generales. 
1. El Poder Judicial en la provincia de Buenos Aires: División en fueros e ins

tancias. 
2. Principios generales. 
El Proceso Civil: La importancia de la demanda y su contestación al igual que la 

reconvención y su contestación en la pericia a realizar. 
La reconvención. 
Ejemplo. 
3. Principios generales. 
Escritos y expedientes judiciales: régimen de consulta y préstamo de expedientes. 
Pérdida de expedientes. Reconstrucción. Responsabilidades. 
Escritos y expedientes judiciales: régimen de consulta. 
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Régimen de consulta. 
Préstamo de expedientes. 
Pérdida de expedientes. 
Ejemplo. 
La reconstrucción. 
Ejemplo. 
4. La Prueba. 
Recepción de la prueba: régimen de notificaciones. Comienzo de las audiencias. 
Asistencia del juez. Designación de peritos: de parte y tercero. Notificación. 
Aceptación del cargo. Formalidades. Plazos. 
Recepción de la prueba: Régimen de notificaciones. 
Notificación por cédula. 
Notificación personal. 
Notificación por telegrama. 
Notificación por edictos. 
Notificación por radiodifusión. 
Comienzo de las audiencias. 
Asistencia del juez. 
Designación de peritos de parte y terceros. 
Perito tercero. Notificación. 
Aceptación del cargo. Plazos. 
5. Prueba pericial. 
El perito diligente y perito negligente. Pedidos de aclaración y pedidos de amplia

ción. Diferencia entre ellos. Sanción en caso de no concurrencia a la audiencia 
de explicaciones o no presentación del informe ampliatorio. 

El perito diligente y perito negligente. 
Ejemplo. 
Pedidos de aclaraciones y pedido de ampliación. 
Pedido de aclaración. 
Pedido de ampliación. 
Ejemplo. 
Sanción en caso de no concurrencia a la audiencia de explicaciones o no presen-

tación del informe ampliatorio. 
6. Honorarios profesionales. 
Cargo de los gastos y honorarios. 
Cargo de los gastos. 
Cargo de los honorarios. 
7. Régimen del Acuerdo N° 2728/96: 
Domicilio: clases, cambio (dentro y fuera de la jurisdicción). 
Efectos. Pericias pendientes. 
B.-Fuero del Trabajo. 
Característica de la prueba pericial en el procedimiento laboral: ofrecimiento de la 
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prueba, producción de la misma. 
La actuación del perito antes y durante la vista de la causa. 
9. Trabajo práctico. 
1 o. Trabajo práctico. 
Bolilla4. 
1. Principios generales. 
La Suprema Corte de Justicia, composición. Atribuciones. Nociones generales. 
La Suprema Corte de Justicia, composición. 
Atribuciones. Nociones generales. 
2. Principios Generales. 
Los Cuadernos de prueba. Formación y plazos. 
3. Prin.cipios generales. 
Escritos y expedientes judiciales: Audiencias: Actas. Vistas y traslados. 
4. La Prueba. 
Medios de prueba. Facultades ordenatorias y disciplinarias del juez. Práctica de la peri-

cia. Dictamen inmediato. 
Medios de prueba. 
Facultades ordenatorias y disciplinarias del juez. 
Práctica de la pericia. 
Obligación de los peritos de expedirse. Dictamen inmediato. 
5. La Prueba pericial. 
El juicio arbitral: Procedencia y forma de la pericia. 
6. Honorarios profesionales. 
Fijación de honorarios dentro del marco de la Ley N° 22.172/80. 
7. Régimen del Acuerdo N° 2728/96. 
Designación y desinsaculación de peritos. Audiencias y actas de sorteo. Requisitos. 

Publicidad y comunicaciones. Notificación de la designación. 
Designación y desinsaculación de peritos. 
Audiencias, actas y sorteos. 
Requisitos de publicidad y comunicaciones. 
Notificación de la designación. ·"' 
8. Fuero de familia. 
Competencia de los tribunales colegiados de instancia única del fuero de familia. 
Integración. 
9. Trabajo práctico. 
Ejemplo. 
10. Trabajo práctico. 
Bolilla5. 
1. Principios generales. 
El Poder Judicial en la provincia de Buenos Aires: Organismos dependientes de la 

Suprema Corte de Justicia en su función de auxiliares de la dminsitración de Justi
cia: enumeración. 
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Registro Público de Juicios Universales. 
Archivo de los expedientes. 
Registro Público de Comercio. 
Procedimiento de Apremio. 
2. Principios generales. 
Notificaciones. Requisitos. Diversas formas. 
3. Principios Generales. 
Términos procesales. 
4. La Prueba. 
La Prueba dentro y fuera del juzgado. Reconocimiento judicial. Concurrencia del 

perito. Dictamen pericial y puntos de pericia. Explicaciones en audiencias o por 
escrito. Dictamen inmediato. 

La Prueba. 
La prueba dentro y fuera del juzgado. 
Reconocimiento judicial. 
Concurrencia del perito. 
Dictamen pericial. 
Puntos de pericia. 
Explicaciones en audiencia o por escrito. 
Dictamen inmediato. 
5. La Prueba. 
La pericia como informe profesional: copias, gráficos y anexos. Informes científicos 

y técnicos. Consultores técnicos en el Código Procesal de la Nación. 
La pericia como informe profesional: 
Copias, gráficos y anexos. 
Consultores Técnicos en el Código Procesal de la Nación. 
Ejemplo. 
6.· Honorario profesionales. 
Rendición de cuentas: manera de realizarla. Plazo. Responsabilidad. 
Rendición de cuentas: manera de realizarla. 
Plazo. Responsabilidad. 
7. Régimen del Acuerdo N° 2728/96. 
Aceptación del cargo; Formalidades.lrrenunciabilidad. Excepciones. Tiempo, forma 

y modo de aceptación. Autoridad competente. Ausencia de firma en la acepta
ción del cargo. Importancia legal y jurisprudencia. 

Aceptación del cargo. Formalidades. Tiempo, forma y modo de aceptación. 
lrrenunciabilidad y excepciones. 
Autoridad competente. 
Ausencia de la firma en la aceptación del cargo.lmportancia legal y jurisprudencia. 
8. Fuero de Familia. 
Prueba pericial. Presentación del dictamen. Explicaciones. Vista de la Causa. 
Trámite. Acta. 
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prueba pericial. 
Explicaciones. 
Visto de la causa. Trámite. Acta. 
9. Trabajo práctico. 
Ejemplo. 
10. Trabajo Práctico. 
Bolilla6. 
1. Principios Generales. 
La Oficina de Mandamientos y Notificaciones: nociones generales. 
Ejemplo de formulario de cédula. 
2. Principios generales. 
Notificaciones: Nulidad. Resp~msabilidad legal y profesional. 
3. Principios generales. 
Resoluciones y sentencias. Recursos que puede incoar el perito: nociones gene-

rales. Casos. Plazo. Forma de interposición. 
Resoluciones y sentencias. 
Recurso concedido libremente. 
Recurso de apelación en subsidio. 
Ejemplo. 
La Prueba. 
Ejemplo. 
5. La Prueba pericial. 
Fuerza probatoria del dictamen pericial, justificación. 
6. Honorarios Profesionales. 
Ejecución de honorarios. Patrocinio letrado. 
7. Régimen del Acuerdo N° 2728/96. 
Remoción. Motivos y efectos. Reemplazo. Diversos tipos de sanciones: Causales y 

órganos competentes para aplicarlas. Procedimientos. Sistema de comunica
ciones. 

Remoción. Motivos y efectos. Reemplazo. 
Diversos tipos de sanciones. 
Causales y órganos competentes para aplicarlo. Procedimiento. 
Sistema de comunicaciones. 
8. Fuero de Familia. 
Actuación del perito, antes y durante la vista de Causa. 
9. Trabajo Práctico. 
1 O. Trabajo Práctico. 
Ejemplo. 
Bolilla 7. 
1. Principios generales. 
La Asesoría Pericial en la provincia de Buenos Aires. Organización. Funciones. 
Peritos oficiales (continuos). 
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Peritos de lista (discontinuos) 
2. Principios generales. 
La Cédula: Concepto, contenido y diligenciamiento 
La Cédula. Concepto, contenido. 
Diligenciamiento. 
Ejemplo. 
3. Principios generales. 
Exhortos y oficios. Mandamientos: contenido y diligenciamiento. 
Exhortos y oficios. 
Ejemplo. 
El oficio. 
Ejemplo. 
Mandamientos: contenido y diligenciamiento. 
4. La Prueba. 
Anticipo para gastos: Forma de solicitarlo. Fundamentos. Estimación del importe para 

atender los gastos. El gasto realizado. 
El gasto realizado. 
5. La Prueba. 
Prueba en la Alzada: normas que la rigen. 
6. Honorarios profesionales. 
Medidas procesales para garantizar su percepción. 
7. Régimen del Acuerdo N° 2728196. 
Presentación del experto ante el Juez o Tribunal de la causa. Forma y oportunidad. 
Procedimiento para el caso que el expediente no se encuentre a disposición del experto. 
8. Medidas cautelares. 
Intervención del perito. Posibilidad de pedirlas. 
9. Trabajo práctico. 
1 O. Trabajo práctico. 
Ejemplo. 

r 
Páginas 

187 
188 

188 
190 
192 
192 

192 
194 
195 
196 
197 
200 
200 

202 
203 
203 
205 
205 
207 
207 
207 
209 
209 
210 
211 
212 

Hugo Alfredo Gallo 

Las Pericias Judiciales en la 
Provincia de Buenos Aires 

Aplicable a todas las profesiones 

Según el Programa Oficial ordenado por la Suprema Corte de Justicia 

21 

La aparición de este libro, responde a la renovación de la anteúltima 
obra del profesor Dr. Gallo "Compendio Procesal para Peritos", nace de 
una necesidad que se ha advertido luego de la importante aprobación 
tenida por parte de expertos que se desempeñan en el ámbito de la justicia 
provincial, o como docentes de cátedras relacionadas con esta disciplina. 

Nuevas leyes, Acordadas y/o disposiciones de reciente aparición han 
llevado a la autoridad de aplicación a modificar estructuras en el quehacer 
judicial, situación que obviamente involucra a los peritos. 

Por otra parte, la actualizada jurisprudencia ha sido tenida en cuenta, ya 
que seguramente podrá ser utilizada como guía para los idóneos que 
necesiten diferentes opiniones sobre determinados casos en la actuación 
pericial o en las medidas cautelares. 

Queda la aclaración que algunos conceptos expresados en el libro 
anterior, anotaciones o títulos, pueden verse reiterados, pero ello se 

' determinó para que, entre sf, puedan hilvanarse, si llega el caso, al tema 
que está en examen en la oportunidad. 


